
7MendozaMendoza. Martes 23 de julio de 2019

argentina. Se implementará 
en forma gradual a fin de ga-
rantizar un proceso de adecua-
ción de la economía argenti-
na a la competencia interna-
cional. Además, favorece la in-
tegración regional, establece 
beneficios para las pequeñas 
y medianas empresas y pro-
mueve la atracción de inver-
siones. 

Para la UE es relevante por-
que confirma su vocación 
aperturista, siendo el mayor 
acuerdo comercial que haya 
celebrado. El objetivo propues-
to consiste en eliminar barre-
ras y ayudar a las empresas, 

especialmente a las pequeñas, 
a exportar más; reforzar los 
derechos de los trabajadores 
y garantizar la protección del 
medio ambiente, alentando a 
las empresas a actuar de ma-
nera responsable y mantener 
altos estándares de seguridad 
alimentaria.  

Aun cuando en ambos la-
dos hay quienes sostienen que 
será un logro casi imposible 
de concretar, no sólo porque 
las negociaciones se extendie-
ron por varios años y el acuer-
do debe ser ratificado por ca-
da uno de los parlamentos de 
los estados que integran am-
bos bloques, es un proceso que 
ya se inició y seguirá avanzan-
do. Seguramente se harán 
ajustes sobre la marcha, con-
forme el escenario internacio-
nal imperante; pero es un ca-
mino que podrá traer consigo 
beneficios sustanciales como 
parte de un proceso de inte-
gración más inclusivo.
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NUEVOS LAZOS. Jean-Claude Juncker, presidente de la Unión Europea, junto al presidente Mauricio Macri durante el G20 del año pasado.

AFP

Hemos sido testigos de un he-
cho histórico. Luego de más 
de 20 años de negociaciones, 
se celebró el Acuerdo entre el 
Mercosur y la Unión Europea, 
gracias a la constancia, a la vo-
luntad y a la creatividad de 
quienes no perdieron la con-
vicción de seguir apostando 
por los espacios de integra-
ción. 

El Mercado Común del Sur, 
o Mercosur, es el proceso de 
integración regional que tuvo 
origen con la firma del Trata-
do de Asunción en 1991. Con-
formado inicialmente por Ar-
gentina, Brasil, Paraguay y 
Uruguay, se sumaron Venezue-
la (hoy suspendida por “rup-
tura del orden democrático”) 
y Bolivia (en proceso de adhe-
sión). Estos Estados se unie-
ron para avanzar en conjunto 
por el bienestar de sus pue-
blos. Con el paso del tiempo, 
el bloque ha avanzado en di-
versas áreas como educación, 
salud, cultura, trabajo, resi-
dencia, entre otras, con el ob-
jetivo de profundizar aún más 
la integración entre sus ciu-
dadanos.  

Desde su creación, ha atra-
vesado diferentes ciclos de pa-
ralización y relanzamiento, sin 
alcanzar cambios sustanciales 
en su funcionamiento o en su 
marco regulatorio. Sin embar-
go, hoy parece que el Merco-
sur se enfrenta a nuevas posi-
bilidades de crecimiento, en 
particular sobre aspectos cen-
trales que hacen a su existen-
cia como unión aduanera y zo-
na de libre comercio: el aran-
cel externo común (AEC), las 
negociaciones externas y la li-
bre circulación intrazona. 

El acuerdo recientemente 
celebrado con la UE asegura 

los principales objetivos pro-
puestos por los Estados del 
Mercosur. Ello porque mejora 
las condiciones de acceso en 
bienes y servicios para nues-
tras exportaciones, a la vez 
que admite un tiempo de tran-
sición para la apertura comer-
cial de los bienes y servicios 
europeos; además, resguarda 
herramientas de desarrollo in-
dustrial en temas como pro-
piedad intelectual, compras 
públicas y defensa comercial.  

Por su parte, la UE es una 
asociación económica y polí-
tica única en su género, com-
puesta por 28 estados que abar-
can gran parte del continente. 
Entre sus objetivos se desta-
can: promover la paz y el bie-
nestar de sus ciudadanos; ofre-

cer libertad, seguridad y jus-
ticia sin fronteras interiores; 
favorecer un desarrollo soste-
nible basado en un crecimien-
to económico equilibrado y en 
la estabilidad de los precios, 
una economía de mercado 
competitiva con pleno empleo 
y progreso social, y la protec-
ción del medio ambiente; com-
batir la exclusión social y la 
discriminación. Entre los va-
lores comunes a los estados 
miembros prevalecen la inclu-
sión, la tolerancia, la justicia, 
la solidaridad y la no discri-
minación, formando parte del 
modo de vida europeo la dig-
nidad humana, la libertad, la 
democracia, la igualdad, el es-
tado de Derecho y los derechos 
humanos.  

Mucho se ha dicho en estos 
días sobre las ventajas o des-
ventajas de este reciente acuer-
do. Sin embargo, no caben du-
das que este acuerdo, tal y co-
mo señala el profesor Ricardo 
Arredondo, permite profundi-
zar el vínculo político y eco-
nómico entre ambos bloques 
en miras a desarrollar un es-
pacio político estratégico que 
contribuya, no sólo a la conso-
lidación y profundización de 
la relación birregional, sino a 
la conformación de un orden 
mundial más justo.   

Las partes acuerdan cuan-
do, además de alcanzar los por-
centajes arancelarios y las cuo-
tas de mercado, empezaron a 
dialogar sobre la base de prin-
cipios y valores comunes. De 

EL ACUERDO PERMI-
TE PROFUNDIZAR EL 
VÍNCULO ENTRE AM-
BOS BLOQUES EN MI-
RAS A DESARRO-
LLAR UN ESPACIO 
POLÍTICO ESTRATÉ-
GICO.

Mercosur y UE. Reflexiones acerca 
del Acuerdo de Asociación Estratégica
Se presenta como una oportunidad para generar crecimiento y empleos para ambas partes. 
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allí que constituye un logro en 
sí mismo, porque excede a su 
concreción en el marco econó-
mico y comercial.  

El acuerdo se presenta, en-
tonces, como una oportunidad 
para generar crecimiento y 
empleos para ambas partes; y 
representa así un ganar-ganar 
tanto para el Mercosur como 
para la UE.  

Para el Mercosur es un im-
portante acuerdo porque for-
talecerá el intercambio con 
una cuarta parte de la econo-
mía global. La UE es el socio 
comercial y el mayor inversor 
extranjero del Mercosur. Para 
nuestro país, en particular, és-
te implica mayor calidad ins-
titucional y mejora para la 
competitividad de la economía 

El último aumento de la suba 
de la Asignación Universal por 
Hijo y por embarazo para Pro-
tección social se dio en marzo 
(46%) y con este se alcanzó 
una suma de $ 2.652.  

Según se informó desde la 
Administración Nacional de 
Seguridad Social ya se otorga-
ron los cuatro aumentos anua-
les y no cabe esperar otro.  

Igualmente, solo el 80% de 
la suma total se cobra men-
sualmente y el 20% restante ($ 
530,40 por mes) se cobra de for-
ma anual, presentando la “Li-
breta de Asignación Univer-
sal” (se puede descargar y pre-
sentar por internet). 

Para aquellos padres que  
cobran por un hijo con disca-
pacidad el monto total alcan-
za los $ 8.642. Al igual que en 
el caso anterior, se cobra por 
mes es el 80% y para el 20% 
restante hay que presentar la 
documentación de la persona 

ANSES | PROTECCIÓN SOCIAL

Informan sobre 
montos de asignación 
universal por hijo
En la provincia hay 98.983 titulares de la AUH padres o 

madres que cobran la asignación por entre uno y dos niños, 

en promedio. El beneficio es para 181.697 menores.

para quien se cobra el benefi-
cio. De acuerdo con los datos 
oficiales, son 181.697 los niños 
y adolescentes que reciben el 
subsidio, entre 360.629 que es-
tán en edad de acceder a la 
ayuda social. 

Las asignaciones que se 
otorgan por Mendoza en pro-
medio se dan por entre 1 y 2 
niños 

En la provincia hay 98.983 
titulares de la AUH (padres o 
madres que cobran la asigna-
ción). Es decir que cada uno 
de ellos recibe, en promedio, 
la asignación de 1,8 niños. Ca-
be aclarar que dentro de los 
181.697 chicos beneficiarios, 
están contemplados 3.705 pla-
nes de “Embarazo Universal”. 

Los números del dinero que 
destina Anses a Mendoza se 
completan con los titulares de 
jubilaciones y pensiones, que 
alcanzan las 355.311 personas, 
y los 51.227 titulares de las pen-

TRÁMITES. Sede de Anses de ciudad, ubicada en calle Barcala.
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Trabajador no registrado 
(sin aportes). 

Trabajador del servicio do-
méstico. 

Monotributista social. 
Inscripta en Hacemos Fu-

turo, Manos a la Obra y otros 

programas de Trabajo. 
El padre o madre a cargo 

puede cobrar directamente sin 
contar con el consentimiento 
del otro padre o madre, pre-
sentando el Formulario Ma-
dres.

Requisitos 
de los padres  
y del hijo 
 

Ser argentinos, residir en el pa-

ís y tener DNI. Si son extranje-

ros o naturalizados, tener 3 

años de residencia y DNI. 

Del hijo: 

Ser menor de 18 años. No hay 

límite de edad en caso de hijo 

con discapacidad. 

Ser soltero.

LAS CLAVES

siones no contributivas. 

Quiénes la cobran 
El padre o madre que viva con 
los menores que esté en algu-
na de las siguientes situacio-
nes: 

Desocupado. 

BREVES

Ex COSE 

FALSIFICABAN 
TÍTULOS

Ya son 11 los empleados 
del ex COSE desvincula-
dos por falsificar títulos 
secundarios. Un nuevo 
relevamiento de la Di-
rección General de Es-
cuelas halló documentos 
apócrifos, por lo que el 
Ejecutivo declaró nulos 
esos pases a planta. La 
investigación comenzó 
en 2016 cuando la Direc-
ción de Responsabilidad 
Penal Juvenil, solicitó a 
la DGE que comprobara 
la autenticidad de los 
certificados de estudios   

Alimentos  

FIDEOS Y ACEITE 
PROHIBIDOS

La Administración Na-
cional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT) prohi-
bió la venta, distribu-
ción y consumo de un lo-
te de pastas y aceites de 
oliva. Se trata de fideos  
“Sua Pasta, peso neto 
500g, lote 1, fecha de vto: 
09/2020, elaborados por 
Alimentos Fransro 
S.R.L”. Y “Aceite de Oli-
va, Virgen Extra, marca 
Marturano, R.N.P.A. N° 
04049030, elaborado por 
Campos Di Fieno SA”


